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La fortuna de Rodrigo Rato —27 millo-
nes, según Hacienda— está a salvo de em-
bargos. Al menos de momento.

El exvicepresidente económico estaba
amenazado por una deuda impagada de
133 millones, la sexta parte de los 800
millones de fianza que el juez Fernando
Andreu impuso a Bankia, BFA, y cuatro
exdirectivos de la entidad, entre ellos Ra-
to. La decisión de la Audiencia Nacional
de reducir un 96% su fianza —de 133 mi-
llones a 5,6— es solo un alivio económico.
El suplicio judicial continúa.

» El pago de la fianza. Rato y los tres
exdirectivos pretenden abonar la fianza
con el seguro de responsabilidad civil
contratado por Bankia con Willis para
este tipo de casos: algo más de 100 millo-
nes. Miguel Blesa, expresidente de Caja
Madrid, intentó algo parecido para abo-
nar su fianza de 16 millones en el caso de
las tarjetas opacas pero el juez no lo auto-
rizó, lo que provocó el embargo de bienes
del banquero. Bankia quiere presentar el
próximo lunes la demanda civil contra
sus exdirectivos, aunque reducirá la can-
tidad que reclamaba, 133 millones, a 5,6
gracias a la rebaja de la Audiencia.

» La estafa, viva; la responsabilidad,
menguante. La nueva fianza mejora el
horizonte económico de Rato pero man-
tiene intacto su futuro judicial. La Au-
diencia rechaza los argumentos del exvi-
cepresidente para escapar de las impu-

taciones que le persiguen en el caso Ban-
kia. El juez instructor consideró que Rato
y otros tres directivos aprobaron unas
cuentas falsas para la salida a Bolsa de
Bankia y eso supuso una estafa a los
375.000 accionistasminoritarios que per-
dieron sus ahorros (1.800 millones) al in-
vertir en una entidad cuya situación fi-
nanciera era mucho peor de lo que de-
cían sus estados contables. Los cinco ma-
gistrados de la sección tercera de lo Pe-
nal de la Audiencia sostienen que hay
indicios suficientes para responsabilizar
de esa estafa a Rato y los otros tres direc-
tivos, pero rebaja la fianza de 800 millo-
nes a solo 34. Los jueces entienden que
solo se puede exigir la cantidad corres-
pondiente al daño causado a los 1.380
accionistas que se han personado como
perjudicados en el proceso abierto en la
Audiencia Nacional.

Javier Cremades, abogado que repre-
senta a esos 1.380 inversores, pidió en la
vista de febrero que se impusiera a Ban-
kia y sus directivos una fianza de 34 mi-
llones, la cantidad perdida por sus clien-
tes; Andrés Herzog, abogado de UPyD,
solicitó una fianza de 4.000 millones: el
supuesto daño causado a todos los accio-
nistas, tantominoritarios comomayorita-
rios. El juez Andreu optó por una vía in-
termedia: 800 millones.

» Indemnización para perjudicados.
“Desde la fecha de la celebración de la
vista, en febrero, hasta hoy, se han incor-
porado a la causa abierta en la Audiencia
nuevos accionistas afectados por la esta-
fa. La fianza que se ha fijado ahora no
alcanza para atender a estos perjudica-

dos”, señala Andrés Herzog. “La deci-
sión”, añade, “es muy negativa porque
deja desprotegidos a la inmensa mayoría
de los ahorradores que compraron accio-
nes de Bankia”. Cremades considera que
el auto que ratifica la fianza aunque la
rebaja un 96% supone “un paso de gigan-
te: confirma que hay serios indicios de
criminalidad y el hecho indemnizatorio
para quienes han reclamado”. “Hasta
que se fije la fecha de juicio oral, nuevos
afectados pueden seguir adhiriéndose a
la causa y la defensa puede solicitar al
juez la ampliación de la fianza en función
del número de perjudicados”, explica.

» El alzamiento de bienes de Rodrigo
Rato. Cuatro inspectores de Hacienda se
presentaron en la Fiscalía Anticorrup-

ción el pasado 15 de enero para presentar
un informe que acusaba a Rato de frau-
de, blanqueo y alzamiento de bienes. Se-
gún el relato de estos inspectores, el fis-
cal que les atendió, Alejandro Luzón, ale-
gó que el delito de alzamiento de bienes
—ocultar patrimonio o ponerlo a nombre
de testaferros para eludir el pago de una
deuda— no era posible porque Rato ha-
bía abonado en octubre de 2014 la fianza
de tres millones que le impuso el juez por
el caso de las tarjetas black. En enero de
2015, el juez aún no había decidido impo-
ner una nueva fianza a Rato por 133millo-
nes. Lo hizo en marzo. La doctrina del
Supremo indica que para condenar por
alzamiento de bienes no es preciso que
haya una fianza ya fijada y por tanto exigi-
ble sino que basta con que el sospechoso
intente ocultar su patrimonio ante la po-
sibilidad de que se le puedan imponer
medidas cautelares de ese tipo.

Rato está encausado en un juzgado de
Plaza de Castilla por alzamiento de bie-
nes. Si en los próximos días abona la fian-
za en el caso Bankia —5,6 millones— no
tendrá ninguna deuda exigible en el hori-
zonte. Los expertos consultados por EL
PAÍS señalan que este hecho no deten-
dría la maquinaria penal aunque reforza-
ría la defensa de Rato ante la acusación
de alzamiento de bienes. “Las fechas pue-
den sermuy relevantes”, señala un aboga-
do. “Si Rato intentó ocultar su patrimo-
nio o ponerlo a nombre de testaferros
cuando ya conocía el informe de los peri-
tos del Banco de España que apuntaba un
falseamiento de cuentas previo a la sali-
da a bolsa de Bankia, su riesgo penal será
grande”. El informe de los peritos se co-
noció en diciembre de 2014. Si Rato inten-
tó ocultar patrimonio desde entonces, la
acusación fiscal ganará fuerza y el delito
de alzamiento de bienes seguirá vivo.

(Solo) un alivio para Rato

Un hombre protesta por las preferentes.
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